
Sangolquí, a 23 de mayo del 2016 

SEÑORA 

MIRIAM DE LOS ANGELES SUQUILLO LOYA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a Usted, que de acuerdo a lo dispuesto en la 

escritura de constitución de la INMOBILIARIA 8, CONSTRUCTORA SU FUTURA CASA SFC 

CIA. LTDA., en el artículo de DISPOCISIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES, se la nombra PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de cuatro 

años, con las atribuciones que se encuentran dispuestas en el artículo DÉCIMO TERCERO. 

Le comunico este particular para los fines pertinentes. 

LO 

EVELY RA CORTEZ 
  

C.I. 080196837-1 

Accionista 

M RIAM DE LOS ANGELES SUQUILLO LOYA 

C.1.170861145-2 

PRESIDENTE 

Con fecha 23 de mayo del 2016, acepto el nombramiento de PRESIDENTE



    
RUMÍNAHUI 

Registro Municipal dela 
_ Propiedady Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha, queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA 8 CONSTRUCTORA SI FUTURA CASA SFC CIA. LTDA., designada, para un 
período estatutario de, CUATRO (4y años, conforme se desprende de lo estipulado, en la 
Disposición Transitoria.- Nombramiento. de Administradores, de escritura otorgada el, veinte y tres 
de mayo del dos mil diez y seis, ante el Notario público Primero del cantón Rumiñahui, con 
domicilio en el cantón Rumiñahui, a, favor y de la_señora SUQUILLO LOYA MIRIAM DE LOS 
ANGELES, portadora de la cédula delciudadánia No> O en el: 

o AYUA Y Y - 
REGISTRO DE noMERAMÍENTOS JS repertorio No.424 

Lunes, 13 de junio del O) 
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